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Neiva, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Demandante  : MARISOL LOZANO DEVIA 
Demandado  : DISEÑO Y MODA NUEVO MUNDO S.A. 
Radicado  : 2019-00849 
  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 
escrito que antecede, de conformidad con lo normado en el artículo 293 del Código 
General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del demandado DISEÑO Y MODA 
NUEVO MUNDO S.A. 
 
Por secretaría, hágase la respectiva publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 
 


